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CIFRAS ELOCUENTES 

El Imparcial publica un curioso 
artículo encaminado á demostrar con 
números lo absurdo del ofrecimiento 
hecho á la oficialidad de nuestro 
ejército para incitarla á la rebelión 
contra la Ordenanza y los poderes 
constituidos. 

Siu necesidad del paciente y no
table trabajo de nuestro colega, sa
bía ya todo el que de tener sentido 
común se precie, que, si bajo el pun
to de vista de la moral y de las le
yes, las insurrecciones militares son 
altamente censurables, bajo el punto 
ele vista de la Hacienda pública y de 
la conveniencia misma del ejército, 
son completamente absurdas é im
posibles, al menos en la forma que 
líos han dado á conocer los datos 
publicados acerca de la última insu
rrección. 

Cuando el país soporta con una 
dificultad inmensa la pesadumbre 
del presupuesto de Guerra; cuando á 
pesar de ser un hecho reconocido lo 
escaso de los sueldos que disfrutan 
los militares, no hay forma de obte
ner los recursos necesarios para me
jorar su dotación, aumentar el nú
mero de oficiales y de generales 
equivale á tanto como á condenar al 
hambre y á la miseria, en un porve
nir próximo, á los mismos que se 
quiere protejer dándoles dos ascen
sos, item más una gracia general, 
como recompensa á su desinteresada 
ayuda al triunfo de la República zo-
mllista. 

Pero dejemos que hablen los nú
meros y veamos el resultado que 
arrojaría el presupuesto de la Gue-
íra, según E l Imparciah en el caso 
de cumplirse las promesas ofrecidas 
Por l a ^ . M . R.: 

«Tenemos hoy, salvo error ú omi-
81on en un cálculo que no deja de 
ser complicado, los siguientes gene
res , jefes y oficiales, contando los 
asimilados de los cuerpos de Admi
nistración, jurídico y otros en las d i 
versas armas, así como en guardia 
civil y carabineros. 

Capitanes generales, incluyendo 
^ í-y y al duque de Montpjnsier, 9. 

Tenientes generales, 79. 
Mariscales de campo ó asimila

dos, 138. 
Brigadieres ó asimilados, 363. 
Coroneles, tenientes coroneles, C O / -

mandantes, capitanes, tenientes y 
alféreces, con sus asimilados de los 
cuerpos especiales en la península é 
islas adyacentes, 19545; total 20134. 

En marina, un almirante, equiva
lente á capitán general; 10 vice
almirantes, cuatro de los cuales en 
escala de reserva; 38 contralmiran
tes, considerando como tales á los 
asimilados de los*cuerpos especiales; 
71, entre capitanes de navio de pri
mera clase, brigadieres de infante
ría y artillería de marina y sus asi
milados, al todo, 120. 

Capitanes de navio, coroneles de 
infanteria de marina y artillería y 
sus asimilados, tenientes de navio 
de primera clase, tenientes de navio i 
alféreces de navio y de fragata, te 
nientes coroneles, comandantes, ca
pitanes, tenientes y alféreces de in 
fantería y artillería de marina, i n 
genieros y asimilados de los cuerpos 
de Administración, Jurídico y Sani
dad, 2.022; total 22.276. 

Si añadiésemos los jefes oficiales 
de Ultramar, llegaríamos á una ci
fra de más de 24.000, y aunque por 
lo complicado del cálculo pudiera ha
ber algunos errores, no afectarían 
en gran cosa al resultado general 
que vamos á exponer. 

Ahora bien: si aplicamos á los ofi
ciales de Ultramar tan solo el grado 
general y á los de la península los 
dos empleos, haciendo caso omiso 
de la gracia general para que no se 
nos tache de exajerados, debemos 
dejar á los tenientes generales como 
están á no ser que se formase un ba
tallón de capitanes generales, con
vertir los mariscales de campo y 
brigadieres en tenientes generales, 
hacer mariscales de campo á los co
roneles, brigadieres á los tenientes 
coroneles, y así sucesivamente has
ta que los sargentos segundos fue
ran alféreces, resultándonos que en
tonces habría en la nación española, 
además de los capitanes generales 
de hoy, y el almirante, cuyo núme
ro quizá se respetaría, los siguien

tes generales, jefes y oficiales, i n 
cluyendo las asimilaciones ó equiva
lencias bajo una misma clasificación 
de graduaciones: 

Capitanes generales y almiran
te, 10. 

Tenientes generales, 701. 
Mariscales de campo, 585. 
Brigadieres, 1,173. 
Coroneles, 2.605. ,1 ; 
Tenientes coroneles, 5.771. 
Comandantes, 7 079, 
Capitanes, 5.464. 
Tenientes, 3.009. 
Alféreces, 4.585. 
Total- 30.982. 
Descendería algo, como se advier

te, el número de subalternos, porque 
las clases de sargentos no darían el 
contingente necesario para suplir to
dos los oficiales que se hubiesen ele
vado hasta capitanes y comandantes; 
pero desde éstos sería tal el exceso, 
que no habria más remedio que l i 
cenciarlos ó reducirlos á una paga 
insignificante en situación de reem
plazo. 

Siguiendo el cálculo, hemos ido 
suponiendo que se cubrían con los 
militares más meritorios y distin
guidos todos los puestos de la plan
tilla lujosa y supérflua de hoy, lo 
cual no alteraría los presupuestos en 
esta parte, y resultarían excedentes 
sin colacacion posible, los que enu
meramos á continuación con el suel
do que les correspondería de cuartel 
ó de reemplazo al tipo de hoy. 

De cuartel: 
Tenientes generales 640 á 11,250, 

7.200.000 pesetas. 
Mariscales de campo 468 á 7.500 

id . . 3.510.000. 
Brigadieres 869 á 5.000 id. % 

4.345.000 
De reemplazo: 
Coroneles 2.010 á 3.450 id . , 

6.934.500 
Tenientes coroneles 4.665 á 2.700 

id. , 12.595.500. 
Comandantes 4.769 á 2.400 id . , 

11.445.600. 
Total, 46.030.600 pesetas. 
El presupuesto resultaría gravado 

en más del 37 por 100, y tendrían 
que vivir por la misericordia del Es
tado 13.421 jefes, es decir, que los 
ilusos ambiciosos habrían conspira

do para crearse una posición pasiva 
durante toda su existencia, porque 
ántes llegaría la hora de la muerte 
que la de la redención.» 

¿Es posible, en vista de esto, ca
lificar de otro modo que de insensa
tas las promesas de los revolucio
narios? 

¿Y hay quién crea, de buena fé, 
que el ejército puede caer en la ten
tación de prestarse á una deslealtad, 
por conseguir la realización de pro
mesas que no pueden en manera al-
g-üna realizarse sin causar la ruina 
de todos? 

¿Hay, en fin, quien pueda ya du
dar del engaño que se trataba de 
encubrir con esas promesas deslum
bradoras, para arrastrar al ejército 
á un acto que tanto repugna al ho
nor de nuestros honrados mi l i 
tares.? 

No, seguramente. Pero así y todo 
bueno es dar á conocer los resulta
dos que arroja el ofrecimiento, si
quiera sea con el objeto de que no 
haya en adelante ningún infeliz que 
movido por cualquiera causa, se deje 
cojer en tan torpe red. 

EL SEÑOR CAMACH0 
EN EL BANCO DE ESPAÑA. 

El nombramiento del señor Cama-
cho para gobernador del Banco de 
España, tiene para nosotros la sig
nificación de un verdadero acto de 
Gobierno. Sabido es de todo el mun
do el interés que mostraron todos los 
actuales ministros, incluso el que lo 
es de Hacienda, en que el señor Ca-
maciio ocupase este departamento. 
Razones que no son de este lugar, 
pero que merecen el más profundo 
respeto, impidieron al ilustre finan
ciero formar parte del actual Gabi
nete, aunque ofreciéndole su leal 
concurso, y asegurando á sus indi
viduos que desde su banco de Sena
dor les apoyaría con la misma ener
gía y resolución que ha mostrado en 
todos los actos de su vida pública. 
Pero esta actitud, por más que tu 
viese un gran valor moral, no podía 
significar, y no significólo que la 
opinión pública deseaba. Para ésta 
el señor Camacho es el creador de 
un plan de Hacienda que mereció la 
aprobación de la Cámara y el aplau
so del país y que á través de las 
censuras y críticas que son inheren
tes á las grandes reformas financie-

, ras, obtuvo la sanción del éxito por 
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por la gran alza de los valores y 
p.)r él 
públicas; 
bircimstE 
tiiío líber 

nii inieñto de las rentas 
clarees que dadas estas 

;ias y CUBtiniiando el par
ea el poder y; existiendo 
ara que sancionó aque-
s, el señor Camacho ha-

tante graves, que. revisten cará-ter ta rio y de ese modo conseo-ni,.., 
de delito^alh se expresábanlas eir- más publicidad aun y que cal?0s 

ora de representar por necesidad y j Al afirmarlo así, debemos en primer 
sin que nadie puaiera disputárselo, : término enviar nuestros elogios al 
la idea, y la síntesis del movimiento ministro de Hacienda, cuyas dotes' 
ñ n a n c i e r p (18 estos años y el progra-•'de prudencia, á medida que seco-
ma económico del partido liberal. : nozcan, lian de ser mas elogiadas 

De aquí su especial significación, por haber llevado al Conseio'de mi-
y de aquí también el deseo de todos nistros una candidatura que tenia 

Cámara con el porvenir que aun la 
espera. ' 

Por eso hemos dicho que el nom^ ! cunstancias que hal)ian. concurrido form^osTolnenHrios E \ o ^ W 
felMll^M -Para fn 61 8UCeS0' y allí' r fiü' 88 decia y se escanda l i cé ' muthos deP? 
?}A0lh:ín0 á.t Bmc0:. dt Wm'd 68 i a maueiía ea tal proceso se ha- nismo de ciertas pobres Z t S v" 

bia entregado a l juez de Trives, dejaremos de conseguir t ímb en 0 ° 
nada menos que abierto, sin sobre y algún periódico de la corte de J 
envuelto en un periódico, después circulación é interés relate Úrt 
ae trocedlas de retraso ú oculta- por hecho todo lo sucedido con m0 
cien 

un acto, y que ese acto tendrá-una 
gran trascendencia en la política. 

los hombres que conocen la marcha 
de la Hacienda, de que el señor Ca
macho se uniese de una ó de otra 
manera á la marcha económica del 
nuevo Gabinete. Y para esto nada 
má's á propósito que venir á ocupar. 
eh gobierno del Banco de España, [ señor Camacho, que" acopla" unTpo-
porque este establecimiento, por a sicion' diiícil, de compromiso y de 
su índole, por su importancia, por responsabilidad, sin mas móvil que 
«us antecedentes, hasta por el esta- i el patriotismo, sin mas deseo que el 

de ser una vez mas útil á su país 

de antemano el sufragio, no solo de: 
sus compañeros de Gabinete, sino de 
todo el partido liberal y del país en
tero. 

v, Pero después debemos enviar tam
bién nuestra sincera felicitación al 

do en que se encuentra, y sobre to 
do por las relaciones que tiene con 
el Tesoro, parecía indicado para qiie 
puesto á su frente el señor Camacho 
y representando las ideas del Go
bierno, le diese á su organización 
aquel impulso y aquella vida que 
su situación reclama, y prestase á 
su marcha econónica todo el apoyo 
que necesita. 

Pero hafr mas aún. Cualquiera que' 
sea el juicio que se formule de las 
reformas que el señor Camacho plan
teó, hay en la historia política de 
su ministerio dos hechos cuya gra
vedad y cuya trascendencia seria 
impqsMe_ desconocer. El uno es la 
significación parlamentaria que el 

. señor Camacho tendrá mientras v i 
va esta> Cámara y esta mayoría 
que sostuvo sus actos, que los apro
bó con su voto y que dió al:ministro 
la autoridad y la fuerza necesaria 
para llevarlos á la práctica. 

El otro hecho es que el señor Ca
macho, por una coincidencia feliz, 
significa el punto de unión y el en
lace entre las fuerzas que seguían 
al señor Sagasta y el grupo demo
crático que con tanta energía y 
brillantez sostuvo y defendió las 
reformas económicas. De suerte que 
por ambos hechos el señor Camacho 
na venido á significar el punto de 
concreción, digámoslo así, el enla
ce entre las dos fuerzas.que hoy se 
han unido en el Ministerio para pre
parar la formación definitiva del 
gran partido liberal. El señor Ca
macho es el ministro de Hacienda 
del Gabinete Sagasta, es el que com
batió enérgicamente al frente de la 
mayoría, el que representó su pen
samiento, el que le dió mayor pres
tigio y vida más brillante, y al pro
pio tiempo es el ministro que en una 
cuestión tan importante como'la 
de Hacienda, resumió los patriótiéos 
esfuerzos de la izquierda y de la de
recha de la situación, de ía mayoría 
y de la democracia, hasta tal punto, 
que frecuentemente hemos oído á 
los mismos individuos de la mayoría 
enlazar el nombre del señor Cama
cho con el de los más, distinguidos 
demócratas de la Cámara. 

Su nombramiento, pues, significa 
por parte del Gobierno la idea más 
completa de unión é intimidad de 
la mayoría, y por parte del señor 
Camacho, al aceptar ese puesto, la 
continuación de su plan financiero 
y éPenlace íntimo en este impor-
antísimo terreno del pasado de esta 

sin otro empeño que el de ayudar al 
complemento y al desarrollo de su 
gran obra financiera. 

. Y á este propósito cúmplenos de
cir que el señor Camacho no solo ig 
noraba el pensamiento del Gobierno, 
sino que al hablarle de él se había 
negado á discutirlo mientras el go
bierno del Banco de España no estu
viera vacante. A la indicación que 
se le había dirigido había opuesto 
siempre una excepción dilatoria, y 
á la presión que sus amigos ejercían 
sobre él respondía, podemos asegu
rarlo, con una reserva propia de su 
delicadeza. Y solo cuando el señor 
Romero Ortiz so ha ' retirado, solo 
cuando su salud delicada y el gran 

: trabajo que ofrece el gobierno del 
I- Banco de España ha impedido al Go
bierno utilizar sus servicios y sus 
méritos, es cuando el señor Cama
cho se ha creído en situación de 
examinar libremente la proposición 
que se le hacía, ; 

_ Desinteresados,, pues, en la cues
tión, podemos con pleno derecho 
enviar nuestros plácemes más since- 5 
ros al digno ministro de Hacienda 
que de tal suerte entiende su misión 
y de tal manera cumple, v al señor 
Camacho que una vez mas ha res
pondido á un llamamiento ante el 
cual nunca permanece.sordo, al lla
mamiento qus en nombre del país y 
de los intereses de la Hacienda, le 
han dirigido sus antiguos amigos los 
ministros actuales. 

Nosotros esperamos que el partido 
liberal entero y la opinión pública 
Con él, estimarán el nombramiento 
del señor Camacho para el gobierno 
del Banco de España, como un acto 
político de significación incuestio
nable y como una esperanza finan
ciera de valor para nadie dudoso. 

(De E l Norte) • 

Decíamos también que aquel su
mario había sido entregado por un 
extraño (don José Ventura Rodrí
guez) lanzando un reto al que se 
creyese ofendhlo con tales imputa
ciones, y añadíamos que en nuestro 
poder estaban los comprobantes de 
estos asertos, 

Nadie se ha dado por aludido no 
obstante; y es de extrañar que esto 
acontezca' cuando sabemos por buen 
conducto que en los primeros mo
mentos de leerse EL ECO en el Barco 
se intentó formular la correspondien
te denuncia. ¿A qué obedece tal si
lencio? ¿Se piensa acaso que tal in
cidente pasará olvidado? Se equivo
can los que así piensen. Se hará luz' 
sobre el asunto, pese á quien pese p 
caiga quien caiga. ¿Aŝ í anda una 
causa trece dias y así pasan veinte 
sin ejecutarse la orden de la Audien
cia territorial, y mientras el que es
tá sujeto al proceso sufre las consi
guientes vejaciones con abusos de 
tal género? ¿Así se viola un sumaria, 
haciendo irrisorio el precepto legkl 
que manda el mas absoluto sigilo? 
¿Quién^ pudo haber entregado esa 
causa á clon José Ventura Rodríguez 
abierta y sin sobre, y quién la ha 
retenido trece dias cuando no debía 
tardar en llegar á su destino mas 
que cinco horas? ¿Qué plan se fra
guaba cuando en ese intérvalo de 
ocultación ó extravio del sumario, 
uno de los querellantes otar* • ¡M ¡ I 
para que su procurador se mostrase 
parte en dicha causa? 

Interesados siempre en no incul
par sin justificación á determinada 
persona, no diremos los nombres de 
los que enconcepto nuestro pudieran 
ser culpables, y aun no nos permi
tiremos aludirlos, limitándonos solo 
á la exposición de lo ocurrido. He
mos de recordar, sí, que tal proceso 
se debe á la jamás y nunca bien 

j ? í ) ^ ( ? r ^ generosidad del jefe con
servador del distrito, que quiere de
mostrar sin duda cuanto le preocu
pan los asuntos de interés y su pro-

CorrespondeHcla de la provincia/ 

Sr. Director de EL ECO DE ORENSE: 

Mi respetable amigo: en mi ante
rior comunicaba á usted los percan
ces surgidos con una causa seguida 
en Valdeorras contra varios amigos 
nuestros por supuestos delitos elec
torales, incoada por segunda vez 
después de haberse encargado "de 
aquel juzgado don Gerardo Morenza, 
de Ginzo de Limia. 

Allí se consignaban hechos bas-

yerbial caballerosidad, siguiendo las 
instigaciones de otro famoso políti
co (muy distinto por cierto) que no 
tiene mas principios ni doctrina que 
una funesta pasión de venganza. 

Recordaremos también que al dic
tarse allí un auto de procesamiento, 
de que sobrevino la recusación del 
señor Morenza. fueron declarados 
procesados por otras causas el juez 
municipal y suplente del Barco, pa
sando la jurisdicción á los ediles 
conservadores. Graves sin duda de
bían ser las causas de tales funcio
narios, cuando la Audiencia no abrió 
el jíiicio oral y sobreseyó. 

Con todos estos datos podremos 
apaso descifrar alguna incógnita, y 
si después de esto no conseguimos 
que se aclare el asunto utililizare-
mos otros caminos que nos quedan 
aun expeditos, desde el superior t r i 
bunal hasta el Ministerio; y por úl
timo remitiré á esa redacción el tes
timonio que acredita los hechos de
nunciados para que se sirva inser-

por iitjüiiu Luuu io suceamo con 
aditamentos que por prudencia > 
compasión omitimos. Aguardemos 
pues. - s 

También por aquí la retama con-
servadora comenzó á agitarse con-
el advenimiento del señor Posada 
Herrera al poder: ya son fequjer, 
distas^ de abolengo, ya la grey b¿ 
gallalista se creyó en las delicias 
de mando, ya funciona el cuarto;¿ 
sus comités feZ de ¡a izquierda) ^ 
los otros tres, el faderal, el conse? 
vador y el posibilista, han suspen
dido sus ¿m/m? tareas para concen
trar todas sus potencias en el llaniH-
do liberal dinástico. No es solo, pue.s 
en la Puebla de Trives donde el an
sia del poder hace concebir imá^é-
nes de comité; también aquí tenemos 
algo, por más que todo se mira «v» 
indiferencia y no merece la pena do 
mentarlo. 

Estos dias hemos tenido - la satis
facción de ver entre nosotros al cenT 
secuente y antiguo liberal señor 
Macia.'Gástelo, senador del remo; 
que fué visitado por sus numeroso^ 
amibos. Según hemos oido al señor 
Macia irá muy en breve á Madrid 
con motivo de la apertura de las 
Córtes. Bien sabe'el señor Macia lo 
que pasa en Valdeorras, bien lo sa
ben también los diputados señores 
Pérez y Fabray nos consta que to
dos han hecho esfuerzos para corre
gir una situación tan anómala donde 
solo impera el desatino; Hoy las clí-
cunstancias parecen haber" variado, 
redoblen sus esfuerzos, denúncien 
las vejaciones que sufren nuestros 
amigos y seguramente conseguirán 
una reparación tan justa como de
seada. En nombre de nuestros ami
gos queridos de aquellos que lu
chando incesantemente por el parti
do reciben como premio crueles per
secuciones urdidas por un audaz, 
se lo suplicamos. Si nada se consi
gue impere en buen i hora el 'despo
tismo que allí se siente, pero enton
ces cada cual buscará por su parto 
el remedio más eficaz y la situación, 
variará radicalmente,. 

Suyo afectísimo s. s. q. b. s. ra./ 

EL CORRESPONSAL 

Por el ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha dirigido una circular á 
los prelados dándoles cuenta de que 
no se cursarán las instancias que al 
personal del clero interesen, si no se 
remiten por conducto de los obispos 
é informadas por estos. 

La dirección del Tesoro ha circu
lado una órden á todas las delega
ciones de Hacienda, disponiendo qno 
sean pagados los premios menores 
de la lotería de Navidad en el mo
mento de recibirse las listas ofi
ciales. 
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Se atnbuva 
¿ernacu^n el p) 
clases de los g. 
sueldo y ca.egi 

mstvo cíe Go-
• o de igualar las 
idores civiles en 
¡uprirni^ndo, las 

de ¿gnQininaciori.es ae provincias 
miniara, segunda y tercera clase 

Se ha resuelto que ,con arreglo á 
un Breve, gozan' de fuero militar 
castrense., las familias y criados de 
los militares mientras estos -perma-
jlzoan en activo. 

La reforma que hoy tiene eu estu
dio el señor Morót, y será la primera 
que acometa, es la traslación á Gra
cia y Justicia de la dirección general 
de Establecimientos penales." 

•ÍEI señor ministro de la Goberna
ción ha dictado una orden á las au
toridades fronterizas para que no se; 
detenga á ningún subdito español, á: 
no ser que esté reclamado por los-
tribunales. 

: Asegura un periódico que será el: 
batallón' cazacíores de Reus el que! 
vendrá á Pontevedra, destinándose 
ala Coruña el de Luzon, núra /58 . 

También asegura que la plana 
mayor residirá en la ciudad del 
lérez. 

La junta ele instrucción pública 
de la provincia de Pontevedra ha 
propuesto al ministerio de Fomento 
para una distinción, por tantos con
ceptos merecida, al reputado escri
tor público y profesor de primera 
enseñanza de la villa ele Sanjenjo, 
don Eduardo Ogando, hoy sustituido 
á causa de una grave dolencia. 

Eí ingeniero jefe de montes de la 
provincia de Lugo don Nicanor Ca
denas, ha sido trasladado á Cana
rias. 

El gobierno portugués ha decla
rado de utilidad pública y urgente 
H expropiación de una? porción de 
terreno del distrito de Valenza, para 
la construcción de la avenida del 
tablero inferior del puente interna
cional sobre el rio Miño. 

Ecos 

Ayer hizo su presentación en el 
teatro de esta ciudad la notable so
námbula Emma Zanardelli. 

La concurrencia, atraida por la 
nevedad del espectáculo, fue ñume-
rosisima. Todas las localidades del 
coüseo estaban ocupadp. 

El llamado original Óméy" hizo 
cpn fortuna algunos juei; ^ de pres-
fdigitación, que produjeron las de-
"cias del público de las a l taras . 

Comprometido ha de verse esta 
J'oene «1 doctor May para demostrar 
l^e la extática Emma lee en el peñ-
^miento humano como en n i libro 
. ierto, según sostiene con sublime 
•^senfaclo. 

Por de pronto ha incurrido en una 
inexactitud de bulto, deluda sin du
da á los malos informes recibidos, al 
afirmar que el espectáculo que pre
sentaba ante el público orensano, 
nunca ss hahia visto, pues en el que 
reseñamos, nada, absolutamente na
da hemos advertido de nuevo ni de 
original, porque recordamos que 
siendo niños, . otra sonámbula de
mostró cumplidamente -al público de 
Orense que poseía las mismas'^facul-
tades que Emma, y conrespectoá lo 
demás no hay para que decir que nd 
esda vez primera que lo hemos pre
senciado en idéntica forma, porque 
todavía están recientes ios hechos w 
aun no se han .olvidado los experi
mentos de Mneumotéchiávy los jue -
gos del prestidigitador Frizzo. Tam
poco es el único ejemplar de la cata-
léptica de Santa Sabina el que nos 
presenta la Real compañía Zanar-
delii. 

En el teatrillo del Liceo-Recreo, 
primero, y más tarde en la plaza 
pública de esta capital, una compa
ñía de titiriteros trashumantes con
taba entre sus individuos una joven 
que desempeñaba con igual perfec-' 
cion esa experiencia que parece lu -
cliar contra las leyes de la natura
leza. . i 
'Esto no quiere decir queseamos 

de los hombres y que protesemos las 
teorías que tienden d retardar el es
p í r i t u Immano que el espectáculo 
ofrecido por el doctor May' no haya 
entretenido deleitablemente á los es
pectadores: lo consignamos única
mente con el propósito de conseguir 
que el doctor tenga ocasión de lla
marse á engaño. 

Terminaremos recomendando más 
circunspección y comedimiento al 
público,; de ,1 as localidades altas, que 
los que ocupan las del salón no se 
permitan la libertad de fumar, aun
que no sea más que por respeto á las 
señoras, y que el original Orney se 
abstenga del empleo de ciertos equí
vocos, que á parte de que son de mal 
gusto pecan un tanto de irrespe
tuosos. 

Hoy dará la segunda función la 
Eeal Compañía italiana Zanardelli. 

El sábado último se ha celebrado 
la vista del pleito conteneioso-admi-
nistrativo pendiente entre la pro
vincia y el contratista. de las obras 
de la carretera provincial dé Orense 
á Celanova don José M. Valencia. 

El letrado señor Vázquez Moreiro, 
representante de los intereses de la 
provincia, expuso los hechos, con 
"inexorable lógica, prescindiendo de 
los atavíos de la palabra. El letrado 
señor Fernandez Cid, defensor del 
contratista, con la elocuencia con
movedora á que tanto se prestaban 
algunas particularidades de la cues
tión, rebatió las conclusiones- ele su 
contendiente, procurando obtener 
todo el provecho posible en favor de 
su defeud-ido. 

Figura como Ponente en este 
pleito el Vocal de la Comisión señor 
Várela Mülan. 

Én la presente semana pronuncia
rá su fallo la Comisión provincial. 

rreos que enlazan con el ferro-carril bien lo elegido Alcalde presidente á 
del Noroeste en la estaciondela Rúa. don JoaquimGonzalez Alvaréz: 

Lo que trasladamos al señor Adr í ^ 
ministrador principal de Orense pa
ra su conocimiento, ya q ue no para 1 , R , . .FL E . , 
su satisfacción, pues no han de ser 1 Movimiento de enfermos ocurrid, 
efe su agrado estas queias produci- en el hospital provincial duran.e k JJ pr 
das contra algunos ele sus subalter 
nos. 

semana última: 
j Existencia en 22 del actual. 

Entrados . . . , 
70 
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Parece que existen desavenencias 
graves entre el cura' párroco de la 
feligresía de Pena (Ginso) y sus fe
ligreses. 

La opinión señala al párroco como, 
causa principal de' la existencia de 
estas discordias que pueden ser de 
funestos resultados, y recuerda íás1 
desagradables excenas ocurridas en 
San Payo de Abades én donde dicho1 
señor cura párroco ha desempeñado 
un papel poco en armonía con su 
misión de cura de.almas. 

De lamentar son estas disensiones, 
sobre las que llamamos la atención, 
de nuestro virtuoso Prelado á fin dé 
que con las medidas que le sugieran 
su sabiduría y prudencia procure: 
evitarlas. 

En la Administración de Correos 
de Vigo se hallan detenidas por fal
ta de suficiente franqueo cartas di 
rigidas á don Alonso Sas de Sejalvo 
y á doña Eudosia Selas y doña Ra
mona Freiré de Sobrado del Obispo, 
en esta provincia. 

Elidía 23 de Noviembre se cele
brará en el gobierno civil la su
basta para los acopios de materiales 
con destino á los kilómetros 65 al 
69 de la "carretera que conduce á 
Ponferrada. El presupuesto asciende 
á 11.538 pesetas. 

¿No le parece al señor alcalde que 
es de imperiosa necesidad la coloca
ción de un farol en la nueva trave
sía de la calleMc Alba? 

: Dados de alta 6 
¡ Fallecidos. . . 1 

nstencia en 2$ del actuad. . 70 

^ii^Slénela ti© lo eras 

Dícese que ha sido nombrado ca
nónigo de esta S. I . C. el señor Ada
za, vice-director del Seminario con
ciliar de Compostela. 

A los administradores subalternos, 
carteros y peatones del ramo de 
correos i en esta provincia, se les 
adeudan cuatro mensualidades. 

¿En quién consiste el retraso? 

! Causas que in-jresaron eivla Secre-
j tarm de es¡a Audiencia desde el 

dm 24: al 31 de Octubre: 

Veri n.-—Incendio. j 
Valdeorras.—Lesiones. 
Orense.—Contra Francisca Rodrí

guez por hurto. 
Celanova.—-Lesiones. 

^Viaña.—Idem. 
' 'Trives.-^Idigí te i . é ^ . t o f e . " 

Ribadavia.—ídem. 
Allariz.—-Envenenamiento. 

, Idem.-—Lesiones. . . • ! 
Viana,—Sustracción. 
Valdeorras.—Desordenes públicos 
Trives.—Lesiones. , 
Ginzo.—Contra Castor • Rodríguez 

por violación. 
Aííariz.—Contra Roquéi Santas y 

otro por robo. ; 
Orense.—Sobre téntativa de idem. 
Valdeorras.—Lesiones. 
Allariz-.—ídem. | 
Viana.—Idem. 
Allariz.—Contra Serafín López, 

por disparo de arma de fuego. 
Valdeor ras .—Suicidio. 
Idem.—Lesiones. . 
Orense.—Contra Dolores Bóveda 

por lesiones. 
Valdeorras.—Incendio. 
Idem.—Contra Faustino Salguei-

ros y otros por asesinato frustrado. 
Carballino.—Lesiones. ?, 
Trives.—Contra Gregorio Alvarez 

porotal a de cepas. 
Valdeorras.—Contra Manuel Bar-

jon por desobediencia. . 

Telegrama'. 

Madrid 31. 

La corporación municipal de. Via
na quéjase del mal servicio de los co-

Por fallecimiento del que la des
empeñaba se halla vacante la secre
taría delJuzgado municipal de Co
les, en este partido. 

Los aspirantes presentarán sus sa-
licitudes documentadas en forma en 
aquel Juzgado municipal antes del 
12 de Noviembre próximo, 

. El 22 del actual se ha constituido 
éí ayuntamiento de Carballino, ha-

rá la €isaeetm ios usísaslirasiiiefis» 
iit& ú© los go^eraiadorcs «le 

fi^iís ©Isil©isos|s©. apoderaroia 

8 « iaa gpaeiáaáo oí .obispo «le 
i*ragá . 
. CtHizaeion ciaala-oit 5fl'4-0. 

Imp. de EL Eco BE OÍIENSS 

Atb 15. . . . ,. 

http://%c2%bfgnQininaciori.es


EL ECaOE ORENSE 

p t o r , itÉii' f r M a u r a í b r de loda €kse de cuadras al 6leí). 
Hace tarj0tás; para estandartes y se encarga de decorar, empapelar 

y pmtai 

Recibe los encargos en Orense., cnVe del Progreso, n i m . 45 

A^^^Sf^^^^ •gran '"éSbr- en " Parf 
X 

X 
X 
« 
X 

P O L V O OE ^gB©Z, ,£ -SR'£:SML P R E P A R A D O CON BiSJ«ÜTO 
JMMimBLE y mHEHENIQéá a/MWmeuraj/. tnspaeBñfíia. 

I N Y E N T O S - O M ^ M L E S P A Y,, 9, jaüE.ívDE : L A : PAIS, P A ' R I s j | 
SêveMe en JasvFarraadas, P^rfumems,. Pclflquerias y tiendas de quincalla. 

. ^ X v ^ ^ g ^ ^ l£sijMteilf i:Mf alsiMciofifis 

NUEVA PERFECCION 

DE 

máqBloaSi para coser 

D K L S S S T K M A 

smu. Minm 

EN í COMPETENCIA 

CON LAS DK 

F A B R I C A D A S E N 

NU E V A - Y O R K . 

Los precios son: 
I l E A L E S . 

Mágiiiaa Sajorna Regia para coser á. maso 
de elegaotiatna constnaccion .' ĝQ 

Sistemn 3eidel nátn. 1, para coser con pié... 500 
Má<|iiirm Mediana. = 5^ 

id . üúna.4... .., „..* QQQ 
Máquina S&idél con braao y tabla para 

doblar., \amt §QQ 

VEBITAS AL CONTADO Y .A PL AZOS. 
Pagándolas, al ^nidterse deseueíita el i ^ ^or 100. 
.B^.pesefi^me en b réese : D..Ramón .García Sueiro, de-

pósilo de cakado, calie dé las Tmndas, esc|uina á la plaza de 
I a 

La fcrreteria del señor VHIanueva. establecida en ¡a 
place a d*! « ie r ro , se trasladó á la carretera, ida derecha 
del iiomerm civil. 

Hay jMien curtido 
y alemana. 

VENTA AL POR MA YOR Y MENOR 

fíriií abaceo musical h iuslrameiilai 
D E 

B A I M MODISTO TOEMá. 
Calle del Padre F ^ t e . 

ORENSE-

Pianos garantizados de 
. ias mejores íabricas, 

'entre otras ia:s de 
Erar, Píeyer Bor, 
CJmminge. 

órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
imiáca). 

Instruínenlos de metal, 
pistón y dlindro pa
ra bandas de músi
ca; idem 4e cuerda 
l̂ ara orquesla. 

Cajas de múska en pe
queño y grande la-
maño. 

Acocéeones franceses 
y alemanes. 

Bandcin ias y gnitarras. 
ConCíertiíMs. 
Carteras y atriles. 
Accesorias p;ai'a todas 

los inslrnmentos. 
AlbuMis de música gr-an 

Iu}o 
Papé] de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru
mentos. 

Mésíca de ópera y zar
zuela. 

íéem religiosa. 
Idem en partitura. 
Wem de baile. 

VooiaH ai eoniado -y á plaaso^.-
j pianos. 

órganos 

"la de cocina inglesa, francesa 

Aguas miMM-iBcicinales de iarislejo. 
OASEQSAS BiCARBONATABAa 

De certificados faeoaltativos resulta qme éstas <ma!Pâ lik9sas <â uas íian 
curado las enfermedades siguiemtes: albvimijaOTia, aaemias, a^teaia nervio
sa, arenillas, cálculo* vüiares, catarros gástricos crónicos^ ĉatarros vesi
cales ó intestinales, cloro anemia., clorosis, célicos neMtices y liepátioos, 
convalecencias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todassiis 
formas, disenteria crónica, disurias, desarreglos memfcraales, eoteralgia, 
entiritis crónica espermatorea, fiebres intemr.tentes crónicas, gastralgia, 
gastritis crónicas. Hemorragia del estónaagó, hepaltag-ia, hepatitis rrónic*, 
hipercrinia vihar, latper¿emía hepática, hip^condria, histerismo ictericia 
cpónica, infarto hepático j espiónalo, infarto del hígado y-del baso, leu-
cocí themia .̂ litiasis árica^mal de piedra), obesidad,, piel© nefritis, .poliuria, 
quituria (orina lechosa), retención ó incctioencia de orina, úlceras simples 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: , desde 15 de Abril -á 15 de Jua-io y 4e 15 de Se-
rtiembre á 3'0 de Noviembre. 

Sin perder ninguna de sus virtudes medidaales so vendee estas aguas á 
=los precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida, ea ias pri-ncipaíes 
farmacias, y por cajas dirigiéndose ai admimsbrader m Mac«olejo. óála 
dkeccion, calle de ¿Serrano, 35, Madrid. 

Deposito en Orense: Farmacia de ©. Juan Romasanta.. 

I :Se vende una en las mejores ^condiciones, 
,co® su^orre^tóffldienle^Ubk, iodo amm' 

lia esla imprenU darán razoji. 

El dia 6̂ del próximo Noviembre, á las once de la malía-
na, y con arreglo al pliego de condicionas que estafé de 
manifiesto, se venderá la casa que íbé de D Manuel Cortés, 
señalada con el núm. 4en k plazuela de San Cosme. La su-
tosta tendrá lugar en la casa núm. 6 de Ja calle <de P m ^ 
de Aire. 

Orense 16 de Ocííiibre de Í M 5 . 


